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Reglas especiales para los Juegos Olímpicos de la Juventud del 2018 
Competencia de esgrima 

 

Fórmula de la competencia individual 

 
La clasificación inicial en cabeza de serie estará basada en los resultados de los 
Campeonatos del Mundo Cadetes del 2018. La fórmula de la competencia individual es una 
ronda de poules en la que ningún tirador es eliminado, seguida de un tablero de 
eliminación directa en la que los tiradores se colocarán en función de sus resultados en las 
poules. 
 

Video arbitraje 
Se utilizará el video arbitraje en todos los encuentros de las competencias individuales y por 
equipos, incluyendo las poules de las competencias individuales. En las poules, cada tirador 
tendrá derecho a una posibilidad de reclamo por encuentro sobre la decisión del árbitro. Si 
cambia la decisión del árbitro, el tirador conservará su posibilidad de reclamo. No se 
documentarán las decisiones tomadas por el árbitro ni del -árbitro de video durante las 
poules. 
 

Fórmula para la competencia por equipos mixtos 

La clasificación de los equipos se calcula sumando los lugares obtenidos por los seis 
miembros del equipo en las pruebas individuales. La competencia se desarrolla en 
eliminación directa integral. 

 

Proceso de selección en la competencia por equipos mixtos 
Participan 9 equipos en la competencia por equipos. El primer equipo de cada zona 
continental está compuesto por los atletas que hayan obtenido el mejor resultado en cada 
arma. En cuanto a las zonas continentales que tengan varios equipos, el segundo equipo 
está compuesto de los atletas que hayan obtenido el segundo mejor resultado en cada 
arma, y así sucesivamente.  
 
Los miembros definitivos de cada equipo de florete femenino, sable masculino, espada 
femenina y espada masculina son anunciados a las 4:00 pm el día previo a la competencia 
por equipos. Los miembros definitivos de cada equipo de florete masculino y de sable 
femenino son anunciados inmediatamente después de las pruebas individuales de estas 
armas. 
 

Orden de relevos para la competencia por equipos mixtos 
Durante las competencias por equipos mixtos, los relevos hombres y mujeres en la misma 
arma se siguen. El orden de los relevos para los encuentros de un equipo mixto sólo se 
establecerá una sola vez, el día anterior al comienzo de las competencias por equipos 
mixtos, en presencia de los responsables de la delegación de las federaciones nacionales 
concernidas. El sorteo decidirá el género (hombre / mujer) de los atletas para el primer 
relevo y será fijado para los relevos siguientes. 
 
El orden de las armas será el siguiente: sable, florete y espada. 
 
 

Lesión en la competencia por equipos mixtos 
 

a) Retiro por causa de una lesión debidamente reconocida por el delegado de la 
Comisión Médica de la FIE antes de las 12:00 am del día anterior a la competencia. 
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En caso de retiro de uno de los miembros del equipo por causa de una lesión debidamente 
reconocida por el delegado de la FIE a más tardar a las 12:00 am del día anterior a la 
competencia por equipos, se seleccionará a un(a) suplente, de ser posible, entre el grupo de 
tiradores que han participado en la competencia individual, pero que no eran admisibles en 
la primera selección de los equipos. El o la suplente debe de tirar de preferencia en la 
misma arma, pero el o ella debe ser del mismo género y pertenecer a la misma zona 
continental que el (la) tirador(a) que se ha retirado. 
 
Si la zona continental tiene varios equipos en la competencia, y que el (la) tirador(a) 
lesionado(a) pertenece a un equipo mejor clasificado que otro equipo de la misma zona 
continental, los tiradores equivalentes de los equipos peor clasificados serán ascendidos a 
los equipos mejor clasificados. Entonces el o la suplente formará parte del equipo peor 
clasificado. 
 
El nombre del o de la suplente deberá ser anunciado por el Directorio técnico antes de las 
4:00 pm del día anterior a la competencia. Si no se pudiera encontrar un suplente, el equipo 
en el que hubiera tirado dicho(a) suplente podrá continuar la competencia. No obstante, el 
resultado del relevo en el que hubiera participado el / la suplente será que su equipo marque 
cero tocados y el equipo oponente marcará el máximo número posible de tocados. 
 
b) Retiro por causa de una lesión ocurrida después de las 12:00 am del día anterior a 
la competencia. 
En caso de retiro de algún(a) miembro del equipo a causa de una lesión ocurrida después 
de las 12:00 am del día anterior a la competencia por equipos, el equipo concernido no 
tendrá ninguna posibilidad de recurrir a un(a) sustituto(a). El equipo en el que él /ella hubiera 
tirado puede continuar la competencia, pero el resultado del relevo en el que el o la 
remplazante hubiera participado es que el atleta remplazado marcará cero tocados y que el 
tirador oponente marcará el máximo número posible de tocados. 
 
c) Retiro de un(a) competidor(a) durante el último relevo del encuentro 
 
Después del sorteo organizado el día anterior a las pruebas por equipos, conoceremos el 
género del atleta que participará en el último relevo de cada asalto. El equipo que participa 
en la competencia puede designar a un atleta suplementario para tirar durante el último 
relevo de cada combate. El remplazo sólo puede efectuarse después del comienzo del 
último relevo y únicamente por motivos médicos, confirmados por el miembro de la Comisión 
Médica de la FIE. Durante el último relevo, no se autorizará ningún remplazo por el tirador 
(la tiradora) inicial. 
 
 

Entrenadores para la competencia por equipos mixtos 
Un(a) entrenador(a) en jefe y un(a) entrenador(a) adjunto(a) deberán ser seleccionados para 
cada equipo por decisión conjunta de las delegaciones. El(la) entrenador(a) en jefe y el(la) 
entrenador(a) adjunto(a) tienen derecho a permanecer con su equipo en el banquillo del 
equipo. En cuanto a los entrenadores personales de los miembros del equipo, se les 
facilitarán asientos especiales en las gradas de los espectadores, lo más cerca posible de la 
zona de competencia. Se deberán anunciar al Directorio técnico los nombres del (de la) 
entrenador(a) en jefe, del(la) entrenador(a) adjunto(a) y de los entrenadores personales de 
los miembros de cada equipo a más tardar a las 12:00 am del día anterior a la competencia. 
 
 


